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Exp.: A/SER-031652/2025

INFORME DEL CUMPLIMIENTO DEL COMPROMISO DE ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS 
PERSONALES CORRESPONDIENTE A LA LICITACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIOS 
DE PARA EL CUIDADO INTEGRAL DE PACIENTES EN 

, CON CARGO AL PLAN DE RECUPERACION 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DEL GOBIERNO DE POR LA UNIÓN EUROPEA 
NEXTGENERATIONEU (C11.I03.P16.S14 ESPAÑA - FINANCIADO).

En la mesa de contratación de fecha 16 de marzo de 2026, se acuerda elevar Propuesta de 
Adjudicación a favor de la empresa MEDTRONIC IBERICA, S.A. con NIF A28389484, y de 
acuerdo a lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del expediente 
de contratación, y según establece el artículo 150.2 de la Ley 9/2017, el órgano de 
contratación ha requerido a la empresa que presente la documentación justificativa de 
disponer efectivamente de los medios que se comprometió a dedicar o adscribir a la ejecución 
del contrato.

El 1 de abril de 2026 se ha recibido en esta Dirección General la documentación presentada 
por dicha empresa. 

A continuación, se relaciona el cumplimiento por parte de MEDTRONIC IBERICA, S.A. de la 
adscripción de medios personales comprometidas en su oferta.

ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS PERSONALES.

Del primer examen de la documentación acreditativa de la adscripción de medios 
personales esta Dirección General de Salud Digital, unidad promotora del contrato, se 
observa el número de perfiles solicitados:

El número de perfiles presentados es de 11 perfiles menos de lo requerido:

Ref: 02/023444.9/26

M DEL CARMEN SANTOS RUIZ
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original, que contenía todas las firmas auténticas, y se han ocultado los datos personales y los códigos que permitían acceder al original.
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ANEXO I

CONSULTOR 1 No presenta el requisito mínimo exigido en el 
apartado de la experiencia en servicios de Consultoría, sólo presenta 13 meses y el 
período requerido es de 36 meses.

CONSULTOR 9 -.  No presenta nada respecto al requerimiento 
de 36 meses en Servicios de Consultoría.

CONSULTOR 10  No presenta ninguna experiencia en el ámbito 
de la consultoría.

OPERADOR DE SOPORTE 4  La experiencia que presenta no 
tiene nada que ver con la requerida, aparece como relaciones con el cliente, pero no 
se sabe a qué se refiere, y no tiene experiencia ni en soporte ni en formación tal como 
se requiere.

OPERADOR DE SOPORTE 5  No presenta experiencia ni en 
gestión de usuarios ni en la gestión de incidencias, más bien son tareas de análisis de 
datos. No presenta ninguna experiencia en formación.
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